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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

DECRETO 6/1999, de 26 de enero, por el
que se aprueba la relación de puestos de
trabajo de personal funcionario del Consejo
de la Juventud de Extremadura.

La Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artí-
culo 26 que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el
instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del
personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndo-
se realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y
supresión de puestos de trabajo.

Mediante Decreto 37/1995, de 18 de abril, se aprobó la vigente
relación de puestos de trabajo de personal laboral del Consejo de
la Juventud de Extremadura, otorgándose al Organismo de un ins-
trumento de gestión del personal que le permitiera acometer efi-
cazmente los fines y funciones que tiene encomendados.

No obstante, debido a la experiencia de funcionamiento adquirida
durante el tiempo que ha transcurrido desde que se aprobó la re-

ferida relación de puestos de trabajo, y vistas las especificidades
funcionales del Organismo, es aconsejable aprobar una nueva rela-
ción de puestos de trabajo dotando al mismo con puestos cuyos
perfiles permitan desarrollar mejor la gestión administrativa y acti-
vidades que tiene encomendadas. Además, y por las mismas razo-
nes, se califican todos los puestos como de naturaleza administrati-
va, por haberse demostrado que son los puestos de personal fun-
cionario los que garantizan un mayor encaje con las características
propias del Organismo.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadu-
ra, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al contenido
de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que
se determinan las competencias para la aprobación de las relacio-
nes de puestos de trabajo de la Junta de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia y Traba-
jo, previa negociación en la Mesa de Empleados Públicos, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 26 de
enero de 1999,
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ARTICULO UNICO.–Se aprueba la relación de puestos de personal
funcionario del Consejo de la Juventud de Extremadura, entidad de
derecho público dependiente de la Junta de Extremadura, que se ha-
llan dotados presupuestariamente, según figura en Anexo del presente
Decreto, y con arreglo a los criterios anteriormente expuestos.

DISPOSICION DEROGATORIA.–Queda derogado el Decreto 37/1995, de
18 de abril, por el que se aprueba la relación de puestos de trabajo
de personal laboral del Consejo de la Juventud de Extremadura.

DISPOSICION FINAL.–El presente Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 26 de enero de 1999.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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